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Source: Bloomberg, Apollo Chief Economist. Note: The S&P7 is the Magnificent 7: Apple. Microsoft, Alphabet, Amazon, NVIDIA, Meta, and Tesla.















ANALISIS DE LOS EFECTOS 

FISCALES



Tasa de retención por pago de intereses 
0.50%

Se mantiene tasas de ISR PF y PM.

No hubo reforma fiscal con la nueva 
administración.

Tasa de interés promedio durante 2024 
(CETES 28 días) 10.72%

Tasa de inflación 2024 de 4.21%

Ganancia cambiaria de USD-MXN 19.98% 
2024

Tasa de acumulación de ingresos del 
extranjero 13.68%



Instrumentos de inversión Momento de ingreso Tasa de retención (pago 
provisional)

Acciones Venta de acciones Sin retención

Bonos, reportos Al cobro 0.5% (tasa anual)

FIBRAS Al cobro 30%

Fondos de Inversión Al cobro de forma indirecta 0.5% y 30%





Constancia Anual 

que emite la casa 

de bolsa.





Presentar declaración anual completa.

•Que información se necesitas para presentar la 
declaración:

•Constancia de ingresos y retenciones del sistema 
financiero.

•CFDI de sueldos.

•CFDI de actividades empresariales.

•CFDI servicios personales.

•CFDI por enajenación de bienes.

•Deducciones.

•CFDI de deducciones personales.

•CFDI de deducciones por tipo de ingreso.

•Constancia del sistema financiero (cuando se tienen 
perdidas).

•Datos informativos. 

• Prestamos

•Donativos

• Premios

• herencias



• Ingresos por sueldos e intereses hasta $400,000 pesos.

• Interés reales hasta $100,000 pesos. 

No están obligados a presentar la 
declaración anual cuando:

• Intereses

•Herencias.

•Donaciones.

Ingresos exentos

•Honorarios médicos y dentales.

• Seguro de gastos médicos

•Colegiaturas hasta preparatoria.

•Donativos

• Intereses reales créditos hipotecarios.

Datos informativos. 
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ISR estimado por inversiones que generan interés

Tasa interés promedio 10.72%

Inflación anual 4.21%

Tasa interés real 6.51%

Tasa ISR 35%

Tasa ISR sobre interés real 2.28%

Tasa ISR retenido 0.50%

Tasa efectiva ISR pendiente 
pago

1.78%



Inversión $1,000,000.00 pesos

Tasa interés real 6.51%

Interés real $65,100.00

Tasa máxima ISR 35%

ISR $22,785.00

ISR retenido (0.50%) $5,000.00

ISR por pagar $17,785



CONCLUSIONES

• Analizar la naturaleza jurídica y fiscal de los ingresos de 
inversiones.

• Presentar declaración anual.

• Ganancia cambiaria acumulable en algunos supuestos.

• Opción de cálculo simplificado para ingresos 
devengados en el extranjero.

• Tratamiento de las pérdidas fiscales.

Se recomienda al contribuyente cumplir puntualmente con 
las obligaciones fiscales, documentar adecuadamente cada 
operación realizada, conservar los comprobantes 
correspondientes y, en su caso, evaluar la conveniencia de 
aplicar el régimen opcional previsto por el Reglamento de 
la LISR para efectos de simplificación administrativa y 
certeza jurídica.






